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SEXTA SESION PLENARIA 

23 de febrero de 1968 

(10.15 horas) 

La Presidencia, a cargo del Vicepresidente Sr. Guzmán Polanco, 
declaró abierta la sesión entrándose a considerar el tema sobre "Coor-
dinación de la Programación y Ejecución de los Planes Nacionales de 
Desarrollo Económico con la Seguridad Social", del que es Ponente el 
Sr. Carlos María Mattos, Presidente del Consejo Central de Asigna-
ciones Familiares del Uruguay, rogando al Sr. Miguel A. Cussianovich, 
Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Social de Perú, para 
que actuara como Relator. 

En uso de la palabra, el Sr. Carlos María Mattos (Uruguay), dio lec-
tura al documento de referencia, expresando a continuación que el 
trabajo se sometía a la consideración de la Sala, constituía un estudio 
inicial que debería prolongarse a lo largo de los próximos eventos de 
la Conferencia, por entender que el problema es de una profundidad, 
importancia y progreso que merece la atención continuada a través del 
tiempo. 

El señor Presidente, dio las gracias al Sr. Mattos por el brillante e 
interesante trabajo presentado, considerando que dado que el estudio 
no se concreta a un plan nacional, sino a una proyección internacional, 
seguramente daña motivo a numerosas intervenciones de parte de los 
señores delegados, las cuales vendrían a enriquecer el Informe. 

De inmediato el Sr. Manuel García Merino (Chile) manifestó que 
deseaba extender su felicitación al Sr. Carlos Mattos por su completa 
y brillante exposición del tema, al cual no se podían hacer objeciones de 
ningún tipo y sólo iba a informar a los señores delegados sobre el parti-
cular referente a su país. 

En Chile, agregó, se organizó, a principios del año 1965, la Oficina 
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Nacional de Planificación, que reúne en su seno al Presidente de la Re-
pública y a los Ministros de Estado, con el fin de coordinar los dife-
rentes planes de desarrollo económico-social. Los resultados de esta 
coordinación y trabajo en equipo han sido altamente beneficiosos para 
el país, ya que se han producido los siguientes resultados: a) elevación 
del nivel medio de vida de nuestro pueblo; b) producción de planes 
generales de capacitación profesional y técnica; c) aumento del número 
de matrículas a más de tres veces de las existentes anteriormente, y 
construcción de escuelas a lo largo de todo el país, y concesión de 
becas de auxilio escolar; d) elevación al doble de la tasa de crecimiento 
económico de 2.7 a 6%; e) aumento en la renta de los grupos de traba-
jadores más necesitados a causa de una mejor redistribución de la 
renta nacional; y f) descentralización de la industria y de los servicios 
estatales, dando gran auge a otras provincias del territorio nacional que 
se encontraban en un gran atraso económico-social. 

Acto seguido, el Sr. Gonzalo Arroba, Director del Centro Interame-
ricano de Estudios de la Seguridad Social, exteriorizó que es indudable 
que ha constituido un verdadero acierto la inclusión de este tema, que 
tiene relación entre la seguridad social y la economía nacional, el cual 
ha sido tratado ya en Conferencias anteriores, por cuanto en el grado 
alcanzado en el desarrollo de los seguros sociales es indispensable esta-
blecer una relación cada vez más estrecha con todos los factores que 
determinan el desarrollo económico. 

Cabe también destacar que éste es un fenómeno mundial que los 
organismos internacionales han recogido, como lo prueban la actuación 
de la Organización Internacional del Trabajo y la labor emprendida por 
la Asociación Internacional de Seguridad Social en la IV Conferencia 
Internacional de Actuarios de Seguridad Social que se celebró en 
París en octubre de 1966, uno de cuyos temas centrales, acaso el princi-
pal, se refirió precisamente, a esta relación entre la Seguridad Social 
y la Economía Nacional. Una parte del tema, se dedicó a las relaciones 
que presentan estos dos aspectos en los países en vías de desarrollo. 

La Asociación Internacional de la Seguridad Social ha creado al 
respecto grupos especiales de trabajo, entre ellos uno que se dedica 
especialmente al estudio de la relación entre la sguridad social y la 
conomía nacional en los países en vías de desarrollo. Este grupo ha 
iniciado sus actividades principalmente en América Latina, por razones 
de sistematización, si bien se espera que la colaboración se extienda 
con el tiempo a otros continentes en proceso de desarrollo y poder así 
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atender el estudio y la investigación de los problemas que presenta, 
sobre todo en el campo de la Seguridad Social, en estas dos terceras 
partes de la Humanidad que constituyen el mundo del subdesarrollo, 
o el tercer mundo. 

Es interesante hacer notar que para este estudio que viene realizán-
dose en estos niveles, ha sido necesario buscar la confrontación de quie-
nes se han ocupado específicamente de los problemas de la seguridad 
social y de quienes tienen una formación en el campo económico; acaso 
en los últimos meses, uno de los resultados más interesantes sea el 
obtenido en la reunión de un grupo de estudio convocado simultánea-
mente por la Organización de los Estados Americanos y por el Centro 
Interamericano de Seguridad Social que se reunió en México en no-
viembre pasado con el propósito de estudiar la relación entre la segu-
ridad social y la planificación nacional, con la participación de econo-
mistas y técnicos de Seguridad Social y cuyo resumen y conclusiones 
ha sido repartido. 

Quiero hacer resaltar, enfatizó el Sr. Arroba, que un tema de tan 
amplia magnitud es necesario estudiarlo en una forma muy sistema-
tizada, abordando una revisión conceptual y cuantitativa de los diversos 
elementos del desarrollo económico que tiene particular importancia en 
los programas sociales, cual la relación entre las tasas de crecimiento 
del producto nacional y el crecimiento demográfico, la distribución del 
producto nacional bruto, tanto en sus cifras globales, como entre los 
diversos sectores o estratos de la población, la estructura económica y 
social de los países latinoamericanos que juega un decisivo rol en el 
planteamiento del problema económico y sobre todo de sus implicacio-
nes en el campo social. 

En el seno de esta misma Conferencia se ha hecho referencia al 
tratar el problema de la agricultura, que gran parte de las dificultades 
que se tiene para tratar de incluir alguna forma de protección al campo 
obedece a esta desproporción del grado de desarrollo, que contempla-
mos en nuestros países, en los cuales las actividades primarias ocupan 
más de un 53% de la población económicamente activa, correspon-
diendo menos de un 50% a las actividades secundarias y terciarias, lo 
cual cronológicamente significa que estamos en un momento como el 
que tuvo Francia por el año de 1870, o los EE. W. en 1820. 

Es indudable también que es necesario investigar, desde el punto 
de vista conceptual y desde el punto de vista cuantitativo, la influencia 

165 



de lo que los economistas llaman el sector externo sobre las tasas 
de desarrollo, esto es, las relaciones financieras, monetarias, comercia-
les, determinadas por el intercambio internacional. Aquí los países de 
nuestra América, como los de los continentes subdesarrollados, tienen 
la misma sujeción a los mercados internacionales por ser básicamente 
exportadores de materias de productos primarios. 

Ha sido interesante que los economistas y los que se dedican a 
los programas sociales revise las bases en las cuales se funda la relación 
entre los objetivos sociales y los económicos del desarrollo, pues apa-
rece, sobre todo, que en los países en que es más incipiente su grado de 
desarrollo hay una contraposición manifiesta, porque mientras menor 
es el desarrollo, mayor son las carencias, mayores son las necesidades 
sociales, pero al mismo tiempo son más limitados los recursos que 
pueden dedicarse a estas finalidades. 

También es indispensable analizar cuidadosamente el importan-
tísimo capítulo dedicado a los consumos sociales básicos. Estableciendo 
la relación entre los elementos o factores económicos y los de seguridad 
social, se nota indudablemente que no puede prescindirse de la influen-
cia que tienen los recursos y remanentes de los seguros sociales en 
relación a la constitución del ahorro nacional y, a través de ellos a los 
capitales nacionales que son tan indispensables dentro de los procesos 
de desarrollo en nuestros países. 

Inversamente, como contrapartida, es también indispensable estu-
diar cuáles son las inversiones que deben hacerse, no en capitales, sino 
en recursos humanos dentro de una concepción integrada de todos los 
programas sociales, en educación, salud, vivienda y seguridad social, 
que no pueden desligarse si es que queremos verdaderamente tener un 
concpto de planificación integrada en lo social y en lo económico. 

Del análisis de todos estos factores, lógicamente han surgido las 
formas, las metas, los objetivos y la forma de encarar los problemas 
de la planeación en las economías mixtas, como son las de nuestros 
países y los problemas específicos en el área latinoamericana. Esto ha 
sido el resultado de análisis hechos en este intercambio de puntos de 
vista entre economistas y expertos en seguridad social. 

El segundo paso, lógicamente, es el de establecer un balance de 
lo que se ha conseguido, de los logros en materia de seguros sociales 
hasta este cuarto de siglo que en promedio tiene de vida la seguridad 
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social en Latinoamérica, para compararla o para hacer un balance con 
lo que todavía falta por hacer en materia de seguridad social. 

A nivel de esta Conferencia reiteradamente se ha denotado la tre-
menda desproporción entre esta sexta parte de la población americana 
que está cubierta y las cinco sextas partes que todavía no tienen acceso 
a la seguridad social, y lo que es más grave, esto ha llevado a la com-
paración entre los resultados en términos económicos y sociales de los 
seguros sociales limitados a estas capas y los problemas que plantea 
su extensión en el área latinoamericana cuando tratamos de concebir 
una seguridad social que garantice, por lo menos, ciertos derechos 
básicos, cierta protección por elemental que sea al total de la población. 

Al hacer este balance en cuanto al campo de aplicación en su sen-
tido cuantitativo, no puede dejar de mencionarse también la calidad de 
las personas que están actualmente protegidas. Hemos visto y ésta es 
la constatación en todos los países latinoamericanos que en virtud de 
diversos factores, el ejemplo de países, sobre todo Europeos, de los 
cuales se importó la idea de la seguridad social, en los seguros socia-
les se iniciaron para las poblaciones asalariadas y quedando hasta este 
momento cubriendo solamente a esta población, ya que los datos que 
se han señalado en cuanto a la población del campo y en cuanto a los 
trabajadores independientes, resultan mínimos y a veces insignificante 
en proporción al volumen demográfico de estos nuevos grupos. 

Por igual, se ha consignado en diversas leyes el propósito de ir 
aplicando el seguro social en forma escalonada, comenzando general-
mente en las capitales, en las grandes ciudades, dejando para después 
cubrir a las poblaciones de menor concentración. 

El examen económico hecho en diversos países demuestra que 
mientras más se trata de extender la legislación vigente, a regiones 
más separadas o a poblaciones más pequeñas, las demandas económicas 
y las dificultades financieras tienden a acentuarse, lo cual conduce a 
una cierta limitación en la política o en le ritmo de extensión de los 
seguros sociales. En estas condiciones cabe preguntarse, si como se 
había dicho en todos los tonos, la meta, uno de los objetivos de la 
seguridad social, debía ser la redistribución del ingreso nacional; ahora 
bien, cuál es el resultado posititvo, algunos ejemplos clarifican este 
punto. En el sentido horizontal es indudable que haya una transferen-
cia de valores económicos de la población económicamente activa hacia 
el sector preactivo a través de las asignaciones familiares, de las rentas 
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de orfandad, etc., y también hacia el sector post-activo, los jubilados 
pensionados, etc. Hasta aquí se podía decir que se había cumplido la 
redistribución horizontal, pero cuando se examinaban los elementos 
que podrían propociar una redistribución vertical, en el momento actual 
hay cierto contrasentido, porque en la mayor parte de los países, se está 
manteniendo un concepto que se sostuvo en los comienzos de los segu-
ros sociales, el de que éstos estén dedicados, principahnente, a los eco-
nómicamente más débiles, y quienes tenían un ingreso mayor, de cierto 
nivel, debían, o ser exonerados del seguro, lo que en algunas legisla-
ciones todavía se mantiene, o sencillamente, no contribuyeran a los se-
guros sociales. Esto conduce a un resultado paradójico, que, en va-
lores relativos están contribuyendo en mayor proporción al financia-
miento de los seguros sociales, los estratos de asalariados de más bajos 
niveles y en menor proporción a quienes perciben ingresos más altos. 

Consecuencia de esto en el aspecto práctico, supone el financia-
miento de ciertas ramas particularmente en los recursos de enfermedad, 
en los cuales la concesión de beneficios, el cuidado médico, era inde-
pendientemente del trabajo, no había sentido compensatorio, tanto en 
cotizaciones como en beneficios; mantener ese criterio limitativo de los 
salarios asegurados mientras de otro lado los costos de la medicina 
van encareciéndose cada vez más, según el avance científico en el arte 
de curar, supone que queremos dar una medicina de mejor calidad, 
pero con ingresos limitados porque estaban congelados los salarios topes 
o límites de salarios asegurables. 

En muchas partes puede afirmarse que el no establecer una es-
tricta correlación entre la revalorización permanente de los salarios 
activos con la revalorización de las cotizaciones, no impedía un finan-
ciamiento adecuado de estas ramas, sobre todo del seguro de enfer-
medad, y en lo que tocaba a los seguros de pensiones no puede actuarse 
sobre bases técnicas y de justicia, cual la revalorización de las pen-
siones que debía ser uno de los objetivos sobre todo en nuestros países 
tan sujetos a la erosión de la moneda y a los fenómenos inflacionarios. 

También en el mismo sentido de la redistribución debe mencionar-
se el problema de la procedencia de los recursos para el financia-
miento de la seguridad social, aceptándose que los grupos actualmente 
cubiertos, no son los más desheredados en la economía de nuestros paí-
ses; bajo ellos está la población rural, y las estadísticas demuestran que 
en muchos países, aun aquellos que tenían una política bastante firme 
en relación al trabajo en el campo, sus salarios eran inferiores en un 
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40 ó 50% en relación a los ingresos medios urbanos, y existían fuertes 
grupos de trabajadores urbanos que no eran asalariados. 

Si se mantiene el criterio de la cotización como hasta aquí se han 
mantenido, es decir, que para estos grupos, debían contribuir a la segu-
ridad social, los empleadores, los trabajadores y también el Estado 
han encontrado que en muchos casos, la obligación que tomó el Estado, 
había servido para refrenar el desarrollo del Seguro Social, ya que 
cada extensión del régimen imponía al gobierno la obligación de dar 
mayores erogaciones en virtud de la cuota estatal. Además, la prove-
niencia de la cotización estatal en ciertos regímenes profesionales, se 
financia con ciertos servicios utilizados por toda la población, aun 

aquella que no tiene ningún acceso a algún sistema de protección. 

Se ha aceptado en muchos regímenes de seguro social que podrían 
financiarse según el sistema de capitalización, pero todos reconocemos, 
economistas o no, la estricta necesidad de que las inversiones de los 
seguros sociales no podían quedar fuera de la planificación nacional, 
ya que, de otra manera, se daría el caso insólito de que fondos que pro-
venían de importantes sectores de la población, estaban realizando una 
labor divergente en relación a los objetivos del desarrollo económico. 

De todo lo dicho se llega a una conclusión, a la necesidad de que la 
seguridad social, sobre todo en las próximas etapas que se avecinan 
porque es el desarrollo lógico, una vez agotada la población asalariada 
tendrá que realizarse dentro de una estricta técnica de planeación sec-
torial, la cual imponía y hacía necesario el conocimiento, tanto de téc-
nicas de planeación económica como social y todo el conjunto de fac-
tores que puedan influir como decididamente en la buena realización 
de los objetivos de la seguridad social. 

Por último, el Sr. Arroba, leyó las conclusiones a las que había 
llegado el Grupo de Estudio sobre Seguridad Social y Planeación Na-
cional, y terminó diciendo que siguiendo estos programas y lineamien-
tos, el Centro Interamericano en los próximos tres meses, realizará un 
Seminario sobre Seguridad Social y Planeación Nacional, e igualmente, 
que esperaba que en los primeros meses del año 1969 se pudiera rea-
lizar conjuntamente con la OEA, un seminario sobre la movilidad de-
mográfica en relación con los programas sociales. 

En uso de la palabra el Sr. Manuel Fernández Stoll (Perú), felicitó 
al Sr. Carlos Mallos, por la exposición tan completa que había hecho 
del trabajo. 
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A continuación expresó que en su país existía un programa de pla-
nificación bastante ordenado, con la participación de distintas unidades 
sectoriales de salud, vivienda, educación, trabajo y desarrollo indus-
trial, que formuló un plan nacional de desarrollo que abarca todo un 
quinquenio; plan de desarrollo en el que habían intervenido los segu-
ros sociales a través de sus grupos sectoriales de planificación y pos-
teriormente a nivel más elevado, integrando reuniones que el propio 
instituto coordinaba y programaba. 

De otro lado, la propia constitución de los Consejos Directivos de 
los Seguros, facilitaban en gran escala la tarea, y era así que tenían 
como representantes del sector patronal a los gerentes de las sociedades 
nacionales agrarias de pesquería, de industria, de minería y petróleo, 
al Gerente de la Cámara de Comercio de Lima, y personas de esa natura-
leza que aseguraban que en el propio seguro hubiera una coordinación 
muy amplia con todo el sector nacional, lo que a su vez facilitaba sus 
grupos sectoriales y oficinas de planificación para la programación den-
tro del propio seguro siguiendo los delineamientos generales del plan 
general del desarrollo. 

En lo que se refiere a la redistribución de las cargas económicas 
en el sostenimiento de los económicamente débiles, en nuestra Ley se 
da un paso adelante aunque no muy concreto, pero se establece que en 
la suma que excede del sueldo máximo asegurable, se paga contribu-
ciones por una cantidad que es el doble a la que señala el sueldo má-
ximo asegurable y que por esa cantidad sólo paga el empleado, sustitu-
yendo al Estado en el cumplimiento de su obligación, de manera tal que 
deja librado al Estado de esa cantidad para poderla aplicar en una 
forma de mayor solidaridad para con el sector social. 

Por otra parte, y para los efectos de coordinación interna de las 
Instituciones de Seguridad Social, existe el Consejo Nacional de Segu-
ridad Social que lo integran los Representantes de los Seguros Socia-
les, del Fondo Nacional del Bienestar de Salud, del Ministerio de Tra-
bajo, del Ministerio de Salud Pública y que actúa como un ente coordi-
nador de las gestiones, en el orden administrativo, como un órgano de 
asesoría de los seguros sociales. 

Por último, agregó el Sr. Delegado que en su país, en el plano de la 
coordinación, el Consejo Nacional de Salud, fue recomendado por el 
Instituto de Planificación, participando todos los sectores que tienen 
que ver con la salud. Y así, bajo la presidencia del Ministro de Salud 
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Pública, lo integran los Gerentes de los Seguros Sociales, el Presidente 
del Fondo de Jubilación Obrera, que ya está dentro de la nueva Ley 
integrado al Seguro Obrero, los Directores de las Direcciones de Sani-
dades de los Institutos Armados; Fuerzas Armadas, Marina, Guerra, 
Aviación, de Policía, las Beneficencias Públicas que tienen a su cargo 
la administración de hospitales, de manera tal que la planificación y 
extensión de los servicios hospitalarios se hace sólo cuando no es 
posible el aprovechamiento integral y la máxima de las capacidades de 
los Centros ya existentes. 

Acto seguido, el Sr. Alfonso Jaramillo (Colombia), expresó que la 
delegación de su país felicitaba entusiásticamente al Sr. Mattos y a su 
Delegación porque consideraba que el trabajo era uno de los más im-
portantes que se habían presentado en esta Conferencia. 

Es así que el estudio abre a la Seguridad Social un nuevo pano-
rama y anima a los países americanos a que sigan pensando y actuan-
do ampliamente en estos programas y en estas planeaciones de la ex-
tensión de la seguridad social y de la coordinación de ella con la eco-
nomía del Estado. 

En Colombia existe el Departamento de Planeación, el cual está 
considerando actualmente el desarrollo económico nacional como un 
todo, incluyendo la seguridad social. A través de este Departamento 
se está haciendo la distribución del ahorro nacional en algunos sectores 
distintos a la seguridad social y el ahorro nacional a través de la segu-
ridad social. Sólo así se puede realizar una real distribución de la ri-
queza nacional, que es lo que necesitan los pueblos de América. 

Colombia tiene el mismo desequilibrio en la distribución de la 
riqueza; un porcentaje pequeño acumula la mayor parte de ella, como 
acontece en la mayoría de los países de América y una gran cantidad 
de gentes no dispone de entradas suficientes para las necesidades vita-
les. Por ello, la mayor preocupación de su gobierno, es la de que esa 
distribución sea justa y que llegue a alcanzarse como una meta nacional. 
Ahora bien, este desarrollo económico no sólo debe ser de cada uno de 
nuestros países, sino tiene que ser un desarrollo económico de 
toda la América y como quiera que a esta Conferencia asisten delegados 
de todos los países del Continente, la labor que realice es el mejor 
medio para lograr esa integridad socio-económica americana, máxime 
cuando se cuenta con el asesoramiento de los Organismos Interna-
cionales. 
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De Inmediato, el Sr. Robert. Myers (Estados Unidos), manifestó 
que se unía a los señores delegados que le habían precedido en el uso 
de la palabra, para felicitar calurosamente al Sr. Mattos por su brillante 
y exhaustivo Informe sobre un tema tan importante como es el Des-
arrollo Económico Nacional de la Seguridad Social. 

Expresó, que al igual que otros delegados nada tenía qué objetar 
al trabajo, pero sí extenderse en algunos de los temas y hacer algunos 
comentarios en relación a los Estados Unidos. 

En especial, hizo referencia a la educación necesaria de aquellos 
que se denominan los planificadores, porque había visto casos donde 
unos planificadores económicos tenían algunas ideas un poco extra-
ñas sobre el seguro social. Citó el ejemplo de hace unos años, en que 
unos planificadores económicos sostenían el punto de vista de que 
cualquier programa de seguro social en un país en vías de desarrollo, 
era algo nocivo, era un desperdicio de dinero que podía ser utilizado 
para objetivos de desarrollo económico. También habían insistido en 
que las cuotas del seguro social deben ser aumentadas o reducidas de 
tiempo en tiempo, para estar de acuerdo con las condiciones económi-
cas del país, sin tomar en consideración la estabilidad y la situación 
financiera del sistema de seguridad social y sin considerar el efecto 
psicológico que esto pueda tener sobre todos los contribuyentes al 
sistema. Ahora bien, expresó el Sr. Myers, estoy de acuerdo que las 
cuotas del seguro social no deben ser determinadas sin considerar la 
situación económica del país, pero las condiciones económicas no de-
ben ser el único criterio para establecer las cuotas del seguro social. 

Ahondando en el tema, la opinión de algunos planificadores eco-
nómicos era de que los beneficios del seguro social deben ser ajustados 
en su medida, no de acuerdo con la necesidad social, sino según las 
condiciones económicas del país y que en ciertas circunstancias, cuan-
do los precios aumentaban, los beneficios del seguro social deben dis-
minuir. Naturalmente, éste era un punto de vista negativo, pues los 
jubilados y otros beneficiarios protestarían, y lo que es más impor-
tante, no podía admitirse desde el ángulo de la justicia social. Afortu-
nadamente, este punto de vista extremo de ajustar los beneficios para 
reducir los gastos no era muy difundido. 

En asuntos económicos y sociales debe haber un equilibrio y la 
población que produce, debe también obtener una parte de los bene-
ficios económicos. 
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Mencionó que la Alianza para el Progreso está interesada en el 
desarrollo económico del Continente Americano y reconoce la necesi-
dad de beneficios sociales para promover un eficaz bienestar en la co-
lectividad nacional. 

En lo que se refiere al financiamiento de los sistemas de seguridad 
social, y en especial al financiamiento de prestaciones a largo plazo, 
como son las pensiones, se han producido cambios de opinión, ya que 
hacia muchos años, los sistemas se habían establecido sobre las mis-
mas bases financieras que los seguros privados, el sistema de capitali-
zación, el cual era utilizado todavía para el seguro privado, pero en el 
seguro social el método no era del todo necesario, a pesar de que en 
ciertas circunstancias podía ser deseable. En el transcurso de los años, 
con las innovaciones que se habían producido con ciertos países, se usa 
cada vez menos el sistema de capitalización y se ha abogado para adap-
tar el sistema de reparto. Sin embargo, también era posible tener una 
capitalización parcial, usando las reservas para el desarrollo económico. 

A continuación, el Sr. Myers hizo alusión a que en muchos países 
el Estado no entrega al seguro social la contribución que le corres-
ponde y, en cambio, realiza fuertes desembolsos para inversiones eco-
nómicas, cuando el bienestar social debe complementarse con el des-
arrollo económico. 

Mencionó también un tema que va a abordar la Asociación Inter-
nacional de la Seguridad Social, cuál es la relación de la demografía y 
la seguridad social, para entender en el problema que supone la explo-
sión demográfica con la economía nacional, algo que ahora tanto pre-
ocupa, pero que a la larga, cuando exista un mayor desarrollo econó-
mico y una menor natalidad, como es casi seguro que sucederá, no ten-
drá tanta importancia como ahora. 

Hizo notar también el Sr. delegado que en algunos países los diri-
gentes de las instituciones de la seguridad social se preocupan prefe-
rentemente en cuanto a las contingencias a corto plazo, cuando hay que 
tener también en cuenta las prestaciones a largo término, aunque ellas 
tengan una incidencia en un futuro más o menos cercano. 

A continuación, el Sr. Alberto Cabeza de Vaca (Ecuador) puso de 
manifiesto que ya en la Reunión de la Conferencia de Lima, la delega-
ción de Ecuador mostró interés por este tema, pues es fundamental 
en Latinoamérica, porque aunque algunos de los países hermanos han 
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sido considerados ya como países en desarrollo, no sucede así con el 
Ecuador, en donde los problemas de la seguridad social y de la economía 
nacional son latentes y merecen la mayor atención. 

Soy de opinión, dijo el señor delegado, que el producto del ahorro 
colectivo nacional no debe invertirse tan sólo en obras de desarrollo 
económico, sino también de bienestar social, pues sino no se conse-
guirá un progreso de toda la colectividad, sino de determinados secto-
res de ella, que a más son los más privilegiados. 

Adoptando un esquema de seguridad social en un ámbito nacional, 
se conseguirá que las áreas del país subdesarrolladas no sólo puedan 
mejorar su condición de vida, sino también concurrir con sus esfuerzos 
económicos a la riqueza nacional. 

También se expresó el Sr. Cabeza de Vaca en el sentido de la soli-
daridad de determinados sectores laborales para poder llevar la segu-
ridad social al campo, para no dejar desamparado al sector campesino, 
y conceder privilegios al trabajador urbano. 

Es ésta la extensión de la seguridad social a las áreas rurales, uno 
de los problemas que hay que acometer con decisión, si bien en base 
de un detenido y mesurado estudio en el que tanto pueden operar los 
organismos internacionales, como se está haciendo en la actualidad por 
medio de la Conferencia Interamericana de Seguridad Social. 

Llamó la atención también el señor delegado, sobre el problema 
que supone la balanza del comercio internacional en los países de 
América Latina que cada vez están dando más productos por menos 
dinero, lo que viene así a mermar la economía del país, y por tanto, 
frenar la extensión de la seguridad social. 

Es por ello, por lo que la delegación ecuatoriana se mostró inte-
resada en el estudio sobre desarrollo económico y seguridad social que 
tanta importancia tiene en los países subdesarrollados y que tanto puede 
influir en el progreso socio-económico latinoamericano, por lo que de-
be continuarse el estudio de tal cuestión, de manera permanente si 
pudiera ser, en sucesivas reuniones de la Conferencia Interamericana 
de Seguridad Social. 

La Presidencia manifestó que estaba conforme con esta continui-
dad del estudio relativo a la Coordinación, Programación y Ejecución 
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de los Planes Nacionales de Desarrollo Económico con la Seguridad 
Social, que había presentado la delegación del Uruguay y a cuyo efecto 
se pondría en relación con la Secretaría General del Comité Permanente 
Interamericano de Seguridad Social. 

En uso de la palabra, el Sr. Domingo Rey (Uruguay) manifestó 
que a pesar de ser miembro de la delegación uruguaya que había pre-
sentado el Informe sobre Planificación Económica y Seguridad Social, 
intervenía para expresar la opinión de la representación que ostentaba 
la del Consejo Central de Asignaciones Familiares, en cuanto al sector 
laboral. 

A este respecto, el Sr. delegado manifestó que la seguridad social 
no sólo debe extender sus beneficios a la enorme mayoría de la pobla-
ción económicamente activa aún no protegida, sino también llegar a 
este amparo en el tiempo más rápidamente posible, lo mismo que 
con prestaciones más beneficiosas que no supongan mermar un nivel 
de vida ya bajo, sino mantenerle y aun acrecentarlo, en razón a que 
son los trabajadores los que con su esfuerzo laboral más inciden en la 
vida económica de los, pueblos. 

El señor delegado expresó su opinión de que debía darse gran im-
portancia en lo relativo a las prestaciones que concede la seguridad 
social dirigidas a la familia del trabajador, como son las asignaciones 
familiares y los servicios sociales, en razón de que ellas no se ven 
afectadas tanto, al suponer en mucho una entrega de especie y servi-
cios, por la devaluación constante que se está produciendo en relación 
a las indemnizaciones en dinero. 

A continuación, el doctor Bernardino Villagra (OPS) felicitó al Sr. 
Mattos por su brillante exposición sobre el tema y expresó que, en rela-
ción con el mismo, deseaba informar que, como se ha planteado la pro-
blemática de los sectores sociales que tienen en común su condición de 
fin y de medio —de fin como derecho y de medio para el desarrollo en 
sus relaciones con el desarrollo económico— quería informar que, como 
una de las prestaciones importantes de la seguridad social que entran 
dentro del campo de la salud, la OPS desde hace seis años viene dic-
tando cursos especializados para formar planificadores en el campo de 
la salud. 

El señor delegado dijo que surge de esta reunión y de la anterior 
realizada en México por el grupo de estudio patrocinado por la OEA 
y el Instituto Interamericano de Estudios de Seguridad Social, la nece- 
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sidad de formar planificadores, no solamente en el campo económico, 
sino también en el de los sectores sociales —entre ellos el de la salud—, 
por lo cual cada año, en el mes de septiembre se desarrollan en Santiago 
de Chile, cursos para formación de planificadores en el campo de la 
salud. 

A partir de este año y con el patrocinio del programa de Desarrollo 
de las Naciones Unidas, se ha creado en Santiago de Chile el Centro In-
teramericano de Planificación de la Salud, programa que fue patroci-
nado por seis gobiernos, encabezados por Argentina. Este Centro se ha 
creado con el propósito, no solamente de formar profesionales en este 
campo, sino también para dar asistencia técnica a todos los países que 
así lo soliciten. 

El Sr. delegado estimó de utilidad esta información, ya que ca-
da vez habrá más necesidad de ir formando planificadores del desarro-
llo económico en los campos sociales, y ésta puede ser una oportunidad 
para que dentro de lo social, en el campo de la salud, los países envíen o 
seleccionen candidatos para estos cursos que se desarrollan cada año, 
y, al mismo tiempo utilizar la asesoría que el Centro pueda presentar 
a los distintos países para la formulación de sus planes nacionales 
de salud. 

Pasó a hacer uso de la palabra el Sr. Ricardo Moles (AISS) para 
felicitar al Sr. Mattos por su ponencia tan sistemática y valiosa, que 
constituye un aporte positivo en la investigación que preocupa en estos 
momentos, tanto a los técnicos nacionales como de los organismos in-
ternacionales. 

A continuación, expuso que el Sr. Arroba hizo referencia a un grupo 
de estudio de la AISS sobre la seguridad social y la economía en los 
países en vía de desarrollo, formado durante la Asamblea General de la 
AISS de Leningrado en 1967 y del cual es Presidente el Sr. Arroba, y 
que el Sr. Myers hizo, a su vez, referencia a otro grupo de estudio que 
preside, creado también en el ámbito de la AISS, que va a estudiar el 
problema de la demografía y de la seguridad social. 

Comentó que debían congratularse de que dos distinguidos técnicos 
del Continente Americano presidan estos dos grupos de estudios de la 
AISS. La AISS está preocupada intensamente por esta nueva temática 
que renueva la doctrina en los principios de la seguridad social, y ha 
formado otro grupo de estudios relativos al principio de la planeación 
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de la seguridad social, la econometría de la seguridad social, la inves-
tigación operacional aplicada a la seguridad social en la contabilidad 
nacional. 

La AISS hará llegar a las instituciones americanas los resultados 
de las investigaciones realizadas por esos grupos de estudio, esperando 
que ellos sean de particular interés en relación con estos nuevos pro-
blemas que preocupan. 

En cuanto a las referencias pronunciadas en la Asamblea de 
la necesidad de que la seguridad social se incorpore a los planes de 
desarrollo económico, manifestó que se ha podido observar que la se-
guridad social tiene, hasta ahora, una escasa significación en los pro-
gramas nacionales de desarrollo económico y social y que la presencia 
limitada de la seguridad social en estos programas se refiere exclusi-
vamente a las políticas que se están desarrollando en el ámbito de la 
seguridad social en relación con la cobertura de determinados riesgos, 
o si no aspectos relativos a la salud ocupacional, como si estos aspectos 
de la seguridad social se enfocaran bajo una perspectiva más económica 
que social. 

Señaló que se nota también la falta de representación en las insti-
tuciones de seguridad social en los organismos de planificación eco-
nómica. Sin embargo, si se analiza la importancia, no solamente social, 
sino también económico-financiera de la seguridad social y la masa de 
recursos a ella destinada, es obvio que esta disciplina debe ocupar un 
lugar preeminente en las juntas de planificación e incorporarse de una 
manera sistemática en los programas de desarrollo económico y social 
integrado, ya que estos dos aspectos no pueden ser desdoblados. 

Seguidamente hizo la pregunta de cuál es la seguridad social que 
tiene que incorporarse a esos programas nacionales de desarrollo, ma-
nifestando que a su juicio en primer lugar la seguridad social se encon-
traba en una situación que ha sido ya reiteradamente destacada, carac-
terizada por la limitada generalización de su campo de aplicación en 
situación que ha merecido, por parte del Sr. Arroba, el justo califica-
tivo de subdesarrollo de la seguridad social. 

A ello hay que agregar la insuficiencia de las coberturas actuales 
para los grupos beneficiados, incluso los que ya están contemplados 
dentro de la seguridad social. Además, añadió, la poca equidad en la 
redistribución actual, como se opera a través de la seguridad social y 
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la falta de una planificación racional, siquiera de un programa cohe-
rente de seguridad social, con la política nacional de desarrollo econó-
mico y social integrado. 

Por lo tanto, urge como una prioridad que ya ha sido destacada 
en algunos trabajos internacionales, enfocar la planificación sectorial 
de la seguridad social, considerando a la seguridad social como otro 
de los sectores sociales similar al sector de salud, al sector educa-
ción o al sector vivienda dentro del contexto de la planificación na-
cional, de manera entonces que se plantea como una prioridad frente 
a este problema la necesidad de enfocar esta planificación sectorial 
de la planificación social, pero ésta obliga a su vez a revisar las bases 
conceptuales mismas de la seguridad social, a revisar las bases ju-
rídicas, económicas y sociales de este sector, por cuanto que dentro 
de las definiciones actuales que tenemos de la seguridad social evi-
dentemente hay una insuficiencia y no podía desempeñar, dentro de 
los planes nacionales de desarrollo el papel amplio que le corresponde 
a esta nueva técnica social a este sector. 

Por consiguiente, hay una gran labor de revisión de principios de 
ordenamiento, de revisión de las bases jurídicas, económicas y sociales 
que debe ser enfocado con toda urgencia si se quiere modernizar la 
seguridad social y no considerarla exclusivamente como una técnica de 
cobertura, sino simplemente como un sector y un instrumento funda-
mental del bienestar social y de la política de desarrollo económico y 
social. 

De inmediato, hizo uso de la palabra el Sr. Mallet (OIT) para leer 
un telegrama recibido del Sr. Alejandro Flores Zorrilla, expresado en 
los siguientes términos: 

"En mi carácter de ex-secretario general del CISS y actual re-
presentante de las Naciones Unidas en México, ruégole acep-
tar y presentar delegados mejores votos de éxito Conferencia". 

Cordialmente. 

A continuación, el Sr. delegado manifestó que en primer término 
sumaba sus felicitaciones a las ya expresadas por la Ponencia del Sr. 
Mattos y por la brillante exposición del Sr. Arroba en relación con la 
materia en estudio. 

Indicó que no hace falta resaltar el interés que siempre ha tenido 
la OIT por el examen de las cuestiones concernientes a las interrela- 
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ciones entre seguridad social y economía; una de las más recientes 
expresiones de ese interés lo constituyó en la VIII Conferencia de los 
Estados de América miembros de la OIT, reunida en Ottawa en sep-
tiembre de 1966, donde se conoció el tema "El rol de la seguridad social 
y del mejoramiento de las condiciones de vida y de trabajo en el pro-
greso social y económico". Como fruto de esas deliberaciones se apro-
bó el Programa de Ottawa, mencionado varias veces en el curso de 
esta Conferencia. 

En el mes de noviembre de este año, la OIT y el CPISS celebra-
rán una mesa redonda para examinar las cuestiones que suscita la inte-
gración económica regional en relación con la seguridad social, y es 
evidente que si se habla de integración económica, esto lleva implícita 
la idea de planificación, porque sin una planificación de la economía no 
podía funcionar la integración. 

Agregó que también está examinando la OIT la posibilidad de un 
estudio general sobre las proyecciones sociales de los planes de inte-
gración económica en América Latina. 

Finalmente, se ha acordado un estudio a nivel mundial sobre el pa-
pel de la seguridad social en el desarrollo económico y social, natural-
mente para ese estudio las deliberaciones, las opiniones y los docu-
mentos expuestos en esta Conferencia revisten particular interés. 

En uso de la palabra, el Sr. Beryl Frank (OEA) felicitó al Sr. 
Mattos por su trabajo. Informó, asimismo, que como resultado de la 
recomendación de la reunión en México, a la cual se había referido 
el Sr. Arroba, se ha convenido, con la Oficina Sanitaria Panamericana 
que en el próximo curso del Instituto Latinoamericano de Planifica-
ción Económica y Social sobre "Planificación d ela Salud" en Santiago 
de Chile, van a tener plazas funcionarios de instituciones de seguridad 
social, por lo que aprovecha la oportunidad para reiterar la invitación 
enviada a todas las instituciones de seguridad social en el mes de 
noviembre, a fin de que puedan indicar los nombres de las personas que 
deben ser enviadas al curso de referencia. 

Concluyó diciendo el Sr. Beryl Frank que reiteraba su interés en 
que funcionarios de la seguridad social estén presentes en este curso 
de planificación de la salud. 

La Presidencia, de acuerdo con la Secretaría General, se pernil-
tió sugerir y así se acordó, la formación de un grupo de trabajo que 
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entienda en el tema sobre "Coordinación de la Programación y Eje-
cución de los Planes Nacionales de Desarrollo Económico con la Se-
guridad Social", y pueda representar un proyecto de conclusiones a la 
Asamblea, integrado por el Sr. Carlos Mattos (Uruguay); el relator, 
Sr. Miguel Angel Cussianovich (Perú); el Sr. Alfonso Jaramillo (Co-
lombia) y por los Organismos Internacionales, el Sr. Luis García Cár-
denas (CISS), el Sr. Beryl Frank (OEA), el Sr. Alfredo Mallet (OIT)  y 
el Sr. Ricardo Moles (AISS). 

En uso de la palabra el Secretario General, Sr. Gastón Novelo, 
manifestó que en primer lugar quería felicitar al Sr. Mattos por su 
interesante Ponencia y expresó a los señores delegados que para la 
Secretaría General son de gran importancia todas las contribuciones 
que han hecho en sus intervenciones los oradores y las opiniones expre-
sadas por organismos internacionales. 

Indicó, asimismo, que se han recibido instrucciones del Presiden-
te del Comité Permanente, Sr. Morones Prieto, para que la Secretaría 
General colabore siempre en todas las labores realizadas en la sede 
del Comité Permanente, ya sea en el Comité Permanente en sí, o en el 
Centro Interamericano de Estudios de Seguridad Social, por tal motivo, 
en las referencias hechas por los señores Arroba y Beryl Frank, en 
cuanto al Seminario sobre Seguridad Social y Planificación Nacional, 
que tuvo lugar el año pasado, contó con la colaboración de la Secre-
taría General del Comité Permanente Interamericano de Seguridad So-
cial. Además, como lo ha expresado el Sr. Mallet, y en noviembre de 
1968 se va a realizar una Mesa Redonda sobre la Integración económi-
ca regional en relación con la seguridad social que será auspiciada por 
la Organización Internacional del Trabajo y por el Comité Permanente 
Interamericano de Seguridad Social. 

Terminada la exposición del Secretario General, el señor Presi-
dente levantó la sesión a las 13.15 horas. 

180 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33
	Page 34
	Page 35
	Page 36
	Page 37
	Page 38
	Page 39
	Page 40
	Page 41
	Page 42
	Page 43
	Page 44
	Page 45
	Page 46
	Page 47
	Page 48
	Page 49
	Page 50
	Page 51
	Page 52
	Page 53
	Page 54
	Page 55
	Page 56
	Page 57
	Page 58
	Page 59
	Page 60
	Page 61
	Page 62
	Page 63
	Page 64
	Page 65
	Page 66
	Page 67
	Page 68
	Page 69
	Page 70
	Page 71
	Page 72
	Page 73
	Page 74
	Page 75
	Page 76
	Page 77
	Page 78
	Page 79
	Page 80
	Page 81
	Page 82
	Page 83
	Page 84
	Page 85
	Page 86
	Page 87
	Page 88
	Page 89
	Page 90
	Page 91
	Page 92
	Page 93
	Page 94
	Page 95
	Page 96
	Page 97
	Page 98
	Page 99
	Page 100
	Page 101
	Page 102
	Page 103
	Page 104
	Page 105
	Page 106
	Page 107
	Page 108
	Page 109
	Page 110
	Page 111
	Page 112
	Page 113
	Page 114
	Page 115
	Page 116
	Page 117
	Page 118
	Page 119
	Page 120
	Page 121
	Page 122
	Page 123
	Page 124
	Page 125
	Page 126
	Page 127
	Page 128
	Page 129
	Page 130
	Page 131
	Page 132
	Page 133
	Page 134
	Page 135
	Page 136
	Page 137
	Page 138
	Page 139
	Page 140
	Page 141
	Page 142
	Page 143
	Page 144
	Page 145
	Page 146
	Page 147
	Page 148
	Page 149
	Page 150
	Page 151
	Page 152
	Page 153
	Page 154
	Page 155
	Page 156
	Page 157
	Page 158
	Page 159
	Page 160
	Page 161
	Page 162
	Page 163
	Page 164
	Page 165
	Page 166
	Page 167
	Page 168
	Page 169
	Page 170
	Page 171
	Page 172
	Page 173
	Page 174
	Page 175
	Page 176
	Page 177
	Page 178
	Page 179
	Page 180
	Page 181
	Page 182
	Page 183
	Page 184
	Page 185
	Page 186
	Page 187
	Page 188
	Page 189
	Page 190
	Page 191
	Page 192
	Page 193
	Page 194
	Page 195
	Page 196
	Page 197
	Page 198
	Page 199
	Page 200
	Page 201
	Page 202
	Page 203
	Page 204
	Page 205
	Page 206
	Page 207
	Page 208
	Page 209
	Page 210
	Page 211
	Page 212
	Page 213
	Page 214
	Page 215
	Page 216
	Page 217
	Page 218
	Page 219
	Page 220
	Page 221
	Page 222
	Page 223
	Page 224
	Page 225
	Page 226
	Page 227
	Page 228
	Page 229
	Page 230
	Page 231
	Page 232
	Page 233
	Page 234
	Page 235
	Page 236
	Page 237
	Page 238
	Page 239
	Page 240
	Page 241
	Page 242
	Page 243
	Page 244
	Page 245
	Page 246
	Page 247
	Page 248
	Page 249
	Page 250
	Page 251
	Page 252
	Page 253
	Page 254
	Page 255
	Page 256
	Page 257
	Page 258
	Page 259
	Page 260
	Page 261
	Page 262
	Page 263
	Page 264
	Page 265
	Page 266
	Page 267
	Page 268
	Page 269
	Page 270
	Page 271
	Page 272
	Page 273
	Page 274
	Page 275
	Page 276
	Page 277
	Page 278
	Page 279
	Page 280
	Page 281
	Page 282
	Page 283
	Page 284
	Page 285
	Page 286
	Page 287
	Page 288
	Page 289
	Page 290
	Page 291
	Page 292
	Page 293
	Page 294
	Page 295
	Page 296
	Page 297
	Page 298
	Page 299
	Page 300
	Page 301
	Page 302
	Page 303
	Page 304
	Page 305
	Page 306
	Page 307
	Page 308
	Page 309
	Page 310
	Page 311
	Page 312
	Page 313
	Page 314
	Page 315
	Page 316
	Page 317
	Page 318
	Page 319
	Page 320
	Page 321
	Page 322
	Page 323
	Page 324
	Page 325
	Page 326
	Page 327
	Page 328
	Page 329
	Page 330
	Page 331
	Page 332
	Page 333
	Page 334
	Page 335
	Page 336
	Page 337
	Page 338
	Page 339
	Page 340
	Page 341
	Page 342
	Page 343
	Page 344
	Page 345
	Page 346
	Page 347
	Page 348
	Page 349
	Page 350
	Page 351
	Page 352
	Page 353
	Page 354
	Page 355
	Page 356
	Page 357
	Page 358
	Page 359
	Page 360
	Page 361
	Page 362
	Page 363
	Page 364
	Page 365
	Page 366
	Page 367
	Page 368
	Page 369
	Page 370
	Page 371
	Page 372
	Page 373
	Page 374
	Page 375
	Page 376
	Page 377
	Page 378
	Page 379
	Page 380
	Page 381
	Page 382
	Page 383
	Page 384
	Page 385
	Page 386
	Page 387
	Page 388
	Page 389
	Page 390
	Page 391
	Page 392
	Page 393
	Page 394
	Page 395
	Page 396
	Page 397
	Page 398
	Page 399
	Page 400
	Page 401
	Page 402
	Page 403
	Page 404
	Page 405
	Page 406
	Page 407
	Page 408
	Page 409
	Page 410
	Page 411
	Page 412
	Page 413
	Page 414
	Page 415
	Page 416
	Page 417
	Page 418
	Page 419
	Page 420
	Page 421
	Page 422
	Page 423
	Page 424
	Page 425
	Page 426
	Page 427
	Page 428
	Page 429
	Page 430
	Page 431
	Page 432
	Page 433
	Page 434
	Page 435
	Page 436



